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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 
 

 ACTA DE AUDIENCIA ART. 373 

RADICACIÓN: 41001-31-10-003-2021-00003-00 

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: YULI ANDREA VERJAN CURACA   

DEMANDADO: HECTOR JULIO CRUZ LOSADA 

 

INSTALACION AUDIENCIA.  

En Neiva, siendo las 9:00 AM., del día miércoles 21 de septiembre de 2022, a través de 

la plataforma MICROSOFT TEAMS, se dio inicio a la audiencia dentro del proceso Verbal 

UNION MARITAL DE HECHO, bajo radicado No. 41001-31-10-003-2021-00003-00 

Instaurado por YULI ANDREA VERJAN CURACA, contra HECTOR JULIO CRUZ 

LOSADA.  

 

VERIFICACIÒN DE ASISTENCIA.  

Asistieron la demandante y su abogado JERLEY PORTELA, el demandado HECTOR 

JULIO CRUZ LOSADA, su abogado ORLANDO LOSADA y la testigo CARMEN TULIA 

ARAUJO. 

 

CONTINUACIÓN DE LA PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Se recibe el testimonio de CARMEN TULIA ARAUJO (último testigo del demandado) 

 

El despacho, en aras de mejor proveer, decreta las siguientes pruebas: 

 

- Oficiar al SENA con el fin de que certifique desde que fecha la señora YULI 

ANDREA VERJAN CURACA ha prestado sus servicios a esa entidad, 

identificando los cargos que ha ejercido (si ha sido facilitadora, instructora, 

docente), especificando los extremos inicial y final de cada uno. Por secretaría, 

realícese lo pertinente, enviando copia al abogado de la demandante. 

 

- Oficiar al SENA con el fin de que certifique qué cursos ha realizado el señor 

VICTOR HUGO PLAZAS ZAMBRANO y qué instructor o facilitador ha estado 

acompañando estos cursos. Por secretaría, realícese lo pertinente, enviando 

copia al abogado de la demandante. 
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Se le concede el término de cinco 05) días al SENA con el fin de que remita esta 

información. 

 

Se deja constancia que por parte del abogado de la demandante no hubo objeción 

respecto de los documentos aportados por los testigos del demandado. 

 

Una vez allegadas estas pruebas, se fijará nueva fecha para la continuación de 

esta audiencia. 

 

No siendo otro el motivo de la presente diligencia se termina a las 10:58 a.m. 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Juez 
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